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3. Actuaciones de la defensoría: Quejas y Consultas

3.1.2.7.3. Infancia en situación de pobreza

Muchas familias se dirigen a la institución 
en demanda de ayudas ante la situación de 
precariedad económica que padecen y que 
perjudica el desarrollo y bienestar de sus 
hijos menores de edad. Generalmente estas 
personas argumentan que han acudido a los 
Servicios Sociales, ya sea para solicitar informe 
de vulnerabilidad, ayudas para el alquiler, para 
el pago de suministros o para conseguir una 
alternativa habitacional.

Destacar, en este sentido, que, en este tipo de supuestos, muchos de estos niños y niñas 
están a cargo de un único progenitor (mayoritariamente, la madre) y, en la mayoría de 
los casos, no perciben ayuda alguna por parte del progenitor paterno.

Los principales problemas que existen en relación a la atención en los servicios sociales 
son la imposibilidad de conseguir cita previa con los trabajadores sociales de referencia; 
tardanza a la hora de resolver las ayudas que le han sido concedidas; o denegación de 
ayudas por falta de presupuesto suficiente en el Ayuntamiento o Distrito de referencia.

Traemos a colación los siguientes ejemplos: Familia con 5 menores de edad a cargo a la 
que le había sido notificado un desahucio inminente y tenía una deuda con la empresa 
de la luz, sin embargo, el ayuntamiento no estaba tramitando con celeridad la ayuda 
solicitada para el bono de luz (queja 23/8488). También solicitó nuestra colaboración 
una familia monoparental con menor de 17 años en situación de grave precariedad 
económica y con deudas de suministros a la que el ayuntamiento le había denegado 
ayudas para el pago de las mismas (queja 23/8383).

3.1.2.8. Responsabilidad penal de 
personas menores de edad

El artículo 45 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabili-
dad Penal de los Menores, atribuye a las comunidades autónomas la ejecución de las 
medidas adoptadas por los Juzgados de Menores en sus sentencias firmes. En el caso 
de Andalucía, dicha competencia es ejercida por la Consejería de Justicia, Administra-
ción Local y Función Pública por mediación de su Dirección General de Justicia Juvenil 
y Cooperación. Dicha Dirección General, con la correspondiente dotación de medios a 
nivel provincial, gestiona la ejecución de las medidas impuestas a los menores y jóvenes 
responsables.

Coherentemente a su función institucional, esta Institución presta una especial atención 
a las cuestiones que afectan a las personas menores de edad que están sujetas al siste-
ma penal especializado en el ámbito juvenil. Chicos y chicas que han sido encontrados 
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responsables por las autoridades judiciales y 
que tienen asignadas determinadas medidas 
dictadas con un claro objetivo educativo, a la 
vez que implican la reprobación legal y social 
por los actos cometidos.

Podemos desglosar una doble orientación 
en las materias recibidas. De un lado, son 
frecuentes las quejas que se pueden eng-
lobar en los aspectos ligados a la ejecución 
de alguna de las medidas impuestas por los Juzgados de Menores, mostrando su 
disconformidad o bien relatando posibles deficiencias en la organización o funcio-
namiento de los centros en los que estos menores permanecen internados. Se trata 
de los Centros de Internamiento de Menores Infractores (CIMI) que están adscritos a la 
Dirección General competente de la Junta de Andalucía y que asumen la gestión de 
este servicio dirigido a cumplir con las previsiones fijadas por los tribunales de trata-
miento y aplicación de las medidas correctivas y educativas que se han establecido en 
las respectivas resoluciones judiciales.

De otro lado, se suelen recibir quejas que expresan la discrepancia o disconformidad 
con las medidas adoptadas por los Juzgados a la hora de enjuiciar los hechos y las 
consecuencias derivadas de la responsabilidad de las personas menores de edad 
infractoras. En estas ocasiones, acostumbramos a sugerir la intervención de profesio-
nales de la abogacía para hacer valer los intereses o derechos de estos chicos y chicas 
en las actuaciones judiciales en las que deben plantear las cuestiones discrepantes 
sometidas a los respectivos procesos de responsabilidad penal.

Además de lo anterior, procuramos explicar a los jóvenes afectados y sus familias que 
estas decisiones son propias de la función jurisdiccional exclusiva de los Juzgados de 
Menores, sin que esta Institución pueda supervisar o corregir tales decisiones adoptadas 
por estos Juzgados, en respeto de la independencia de aquellos órganos integrantes 
del Poder Judicial que ejercen su labor jurisdiccional, tal como predica el artículo 117 
de la Constitución.

El ejercicio de 2023 ha permitido continuar con nuestra labor de tutela y garantía de los 
derechos de las personas menores infractoras desde un enfoque específico analizando 
y atendiendo las quejas individualmente recibidas y, a la vez, procurando abarcar un 
ámbito más general sobre el conjunto del Sistema de Justicia Juvenil.

Precisamente este enfoque global cuenta con sólidos antecedentes gracias al estudio 
realizado en 2014 sobre estos CIMI, recorriendo todos estos recursos repartidos por toda 
Andalucía. El resultado fue la presentación ante el Parlamento de un Informe Especial 
que contenía una interesante relación de propuestas y medidas de mejora que fueron 
recibidas con un claro ánimo colaborador desde la administración responsable.

Nueve años después hemos considerado oportuno realizar un seguimiento de estas 
medidas aceptadas tras la presentación del Informe Especial a través de una serie 
de quejas de oficio dirigidas a comprobar los procesos de mejora que se anunciaron 
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referidos a varios aspectos muy importantes: atención en salud mental (queja 23/5510), 
asistencia jurídica a los menores (queja Queja 23/5511) o recursos adaptados de formación 
profesional (Queja 23/7752).

Por cuanto respecta a la atención a la salud mental, hemos solicitado a las Consejerías 
responsables en materia de Justicia y de Salud la puesta al día de los sistemas de aten-
ción ante las necesidades de estos jóvenes que presentan, en gran medida, carencias de 
salud mental en un amplio espectro, sobre todo por problemas derivados de adicciones, 
incidentes de conducta o han desarrollado propiamente enfermedades mentales.

La asistencia jurídica a cargo de profesionales de la abogacía ha sido motivo también 
de un completo análisis contando con la participación de todos los Colegios Profesiona-
les en Andalucía. Hemos destacado variados aspectos que se hacen necesario abordar 
de manera conjunta y que merecen una actuación conveniada entre los agentes res-
ponsables de este esencial servicio de apoyo y garantía para los menores infractores.

Y, por otra parte, hemos querido indagar en el aprovechamiento durante estas es-
tancias de los jóvenes para continuar con sus procesos educativos, muchos de ellos 
truncados, y enfocar sus trayectorias en los contenidos más adecuados a sus preferen-
cias y capacidades. Sobre todo, esta actividad formativa está especialmente orientada 
a la Formación Profesional, donde los CIMI disponen de recursos, profesorado y talleres 
idóneos para incorporar este horizonte para su educación y capacitación de sus internos.

Confiamos que en próximas ediciones podamos concluir sendos expedientes de oficio 
a través de las aportaciones de las Consejerías responsables, de cuyos resultados dare-
mos cumplida cuenta.

Como decíamos, más allá de estas actuaciones de oficio inspiradas en el Informe Espe-
cial de 2014, también continuamos atendiendo las cuestiones que se expresan en las 
quejas individuales que hacen mención al régimen interno de estos CIMI y afectan 
a las cuestiones más variadas de la vida cotidiana de estos centros. Son quejas 
variopintas, como pueden ser los permisos de visita o salida, convivencia entre iguales, 
trabajo de los técnicos que asisten a los internos, etc. Nuestro interlocutor principal es la 
Dirección General de Cooperación y Justicia Juvenil, si bien el origen de la información 
parte de los propios gestores de los CIMI que, en estos momentos, se encuentran en su 
totalidad concertados con entidades colaboradoras.

Por tanto la inmediatez y la accesibilidad a estos CIMI ocupa un lugar habitual en los 
trabajos de la Defensoría, desplegados también en colaboración con el Mecanismo Na-
cional de Prevención de la Tortura (MNPT). En concreto, este ejercicio hemos realizado 
una visita singular a los CIMI Sierra Morena y Medina Azahara en Córdoba, encauzada 
a través de la queja de oficio 23/2836.

Como decíamos, las cuestiones que se expresan en este tipo concreto de quejas hacen 
mención al régimen interno de estos CIMI y afectan a las cuestiones variadas de la vida 
cotidiana de estos centros. Son quejas que expresan una amplia casuística y que incluyen 
relatos de incidencias o, en ocasiones, conflictos de mayor trascendencia que resultan, 
por su propia naturaleza, difíciles de acreditar.
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Podemos citar algunos ejemplos. Un inter-
no del CIMI Medina Azahara discrepaba de 
la intervención recibida por parte del equipo 
de educadores. Pudimos conocer la posición 
de la dirección del centro y de las activida-
des y programas aplicados al menor sin que 
pudiéramos deducir un comportamiento 
inadecuado (queja 23/0320). Otras quejas 
afectan a la atención sanitaria que los inter-
nos demandan y cuya prestación se atiende 
a través de los recursos del sistema sanitario 
público, incluso, reforzado con otras presta-
ciones concertadas por los centros (quejas 
23/0319, 23/1140 y 23/1241).

Con motivo de nuestras actuaciones podemos conocer los detalles de atención y se-
guimiento que recibían los internos desde los servicios de salud y solemos concluir que 
la asistencia sanitaria se facilita con normalidad, si bien sometida al lógico criterio de 
profesionales médicos que evalúan en cada caso el tratamiento oportuno aun a pesar de 
despertar opiniones contrarias de los pacientes. Del mismo modo, comprobamos que 
la interrelación de las necesidades de los internos de los CIMI con sus recursos sanitarios 
de zona se desenvuelven con normalidad.

Otros motivos de reclamación relatan problemas con permisos de salida denegados. 
Afortunadamente contamos con los informes que atendían motivadamente todos y 
cada uno de los aspectos recogidos en las quejas. Una vez que fueron analizados con 
detalle, pudimos concluir que no se apreciaba irregularidad en las actuaciones del centro 
(queja 23/6419 y 23/6538).

Ciertamente algunas quejas, las menos, expresan incidentes que resultan sumamente 
difíciles de adverar. Desde luego ofrecemos una actitud acogedora, promoviendo la 
investigación de la queja y trasladando los casos a las autoridades responsables para 
reclamar las informaciones necesarias desde los servicios técnicos de cada CIMI.

También se reciben quejas que relataban supuestos comportamientos de desatención 
o trato incorrecto hacia los internos a cargo de determinados profesionales. En sendos 
casos los relatos apenas ofrecían referencias inconcretas e incluso expresadas por terce-
ras personas ajenas al centro. Aunque la información solicitada suele ser aportada con 
diligencia y con detalle, en ocasiones carecemos de otras fuentes que ayuden a concretar 
o ratificar esas vías internas de información (queja 23/4329 y 23/5700).
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